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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, abril veintiocho (28) 
de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

CONSTANCIA 
 
 

 
 
 
 
 
Verificado que al efectuarse el registro de la providencia interlocutoria emitida por este 
Despacho el día 16/03/2023 dentro del presente asunto, erróneamente se dio cargue al 
auto interlocutorio de la misma fecha emitida dentro del proceso 
13836318900220150008501, por virtud de la presente se deja constancia al respecto, 
procediéndose al registro del auto interlocutorio adiado 16/03/2023 dentro del radicado 
13836310300120220016000. 
 
  

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 
 
 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de restitución de inmueble arrendado 
Demandante/Accionante: Carmen del Socorro Ramírez Morales 
Demandado/Accionado: Víctor Augusto DeVoz Pérez 
Radicación No. 13836310300120220016000 
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